
 
 

 

LEY Nº 4020 

Sancionada el 02/09/1965. Promulgada el 17/09/1965. 

Publicada en el Boletín Oficial Nº 7.426, del 22 de setiembre de 1965.           

                                                                                 

El Senado y la Cámara de Diputados de la provincia de Salta, sancionan con fuerza de  

LEY 

Artículo 1º.- Amplíase en la suma de ciento nueve millones sesenta y cinco mil pesos moneda 

nacional ($109.065.000 m/n.) el Presupuesto General de Gastos asignado a la Caja de Jubilaciones 

y Pensiones de la provincia de Salta, por la Ley número 3.958 para el Ejercicio 1964/1965, cuyos 

créditos anuales quedan incrementados en las partidas parciales, principales e ítems que a 

continuación se detallan y en las proporciones que en cada caso se indican: 

 

INCISO V – ITEM 1 – 

 Princ. c) 2 – Parc. 1       135.000 

           Antigüedad 

 Princ. c) 2 – Parcial 3       300.000 

           Beneficios Sociales 

d) Ley 3.372/59 

Pasividades   76.500.000 

Gtos. Art. 14     2.120.000         78.620.000 

Ley 3.338/58            21.500.000  

 100.555.000 

 

INCISO V – ITEM II – 

 Princ. a) 1 – Parcial 15 

           Energía Eléctrica  130.000 

 Princ. a) 1 – Parc. 39 

           Útiles, libros e impresiones 130.000 

 Princ. c) 1 – Parc. 1 

           Pensiones a la vejez          4.900.000 

           Parcial 2 

           Pensiones a la invalidez         2.150.000 

           Parcial 3 

           Pensiones graciables               1.200.000           8.510.000        109.065.000 

 

Art. 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo precedentemente dispuesto, se cubrirá con los 

recursos propios de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la provincia de Salta. 

Art. 3º.- Comuníquese, etcétera. 



 
 

 

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la provincia de Salta, a los dos días del 

mes de setiembre del año mil novecientos sesenta y cinco. 

 

SALVADOR A. MICHEL ORTIZ – Alfredo Aráoz – Armando Falcón – Rafael Palacios. 

 

POR TANTO: 

Ministerio de Economía, Finanzas y Obras Públicas 

 

Salta, setiembre 17 de 1965. 

Téngase por ley de la Provincia, cúmplase, comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Oficial de Leyes y archívese. 

 

Dr. RICARDO J. DURAND – Ing. Florencio Elías. 

 

 

 


